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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

Estatutos de la Asociación 
Nicaragiiense de l\lun!cipios 

"N~ 605. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico. - Aprobar en todas sus partes 
el Acta Constitutiva y los Estatutos de . 
la Asociación Nicaragüense de Municipios, 
que literalmente, dice: 

"J. David Zamora h., Abogado y Nota
rio Público de la República de Nicaragua 
y Secretario General de la Asociación Ni
caragüense de Municipios, certifica el Ac
ta que literalmente dice: "En la ciudad de 
Managua, D. N., a las nueve de la maña
na del día veintinueve de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. Reúnidos los 
suscritos Alcaldes Municipales de la Re
pública de Nicaragua y Ministro del Dis
trito Nacional, debidamente autorizados 
por sus respectivos Concejos Municipales 
y Concejo Distritorial, respectivamente, 

- para los propósitos que a continuación se 
expresarán, en el Auditórium del Banco 
Central, con el objeto de efectuar delibe;. 
raciones acerca de temas generales de in
terés para el progreso municipal nicara
güense. Al efecto, y plenamente conscien
tes de ia necesidad de que se organicen 
las entidades municipales,, para coordinar 
esfuerzos y obtener mayores éxitos en 
nuestra lucha por el mejoramiento de 

nuestros respectivos comunidades, Acor
damos: Constituir una Asociación Civil 
sin ánimo de lucro, denominada "Asocia
ción Nicaragüense de Municipios", la cual 
tendrá como principales propósitos y fi
nalidades, los siguientes: Conseguir una 
mejor y más efectiva cooperación entre 
los Gobiernos Locales del pa:ís, en todos 
los aspectos de interés para el mejora
miento municipal, buscando y propiciando 
a la. vez la ayuda mutua entra dichas en
tidades; estrechar relaciones con el Go
bierno Nacional, con miras a obtener de 
éste el máximo de ayuda técnica y finan
ciera, destinada a llevar a feliz término 
los trabajos de fomento municipal; deri
var el mayor provecho posible de !.as po
sibilidades de crédito internacional para 
financiamiento de programas municip!l
les; velar por la autonomía municipal, a 
base de responsabilidad y de una crecien
te comprensión de las obligaciones que en
traña dicha autonomía para actuar en be
neficio de la comunidad. Puesto a consi
deración de la Asamblea Generaí un pro
yecto de Estatutos de la Asociación, y des
pués de las discusiones del caso, se acordó 
también aprobar dichos Estatutos en la 
forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
NICARAGUENSE DE MUNICIPIOS 

Capítulo I 

Nombre y Sede 

Arto. 1.-El nombre de la Asociación 
será: "Asociación Nicaragüense de Mu
nicipios". 

Arto. 2.-La sede de la Asociación se
rá la ciudad de Managua. No obstante, po
drán establecerse oficinas o Agencias de 
la Asociación en otras ciudades de la Re
pública. 

Capítulo 11 

Propósitos y Funci-Ones: 

Arto. 3. - Los principales propósitos y 
objetivos de la Asociación, serán: 
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a)-Conseguir una mejor y más efectiva 
cooperación entre los Gobierno's Lo
cales del país, en todos los aspectos 
de interés para el mejoramiento mu
nicipal, buscando y propiciando a la 
vez la ayuda mutua entre dichas en
tidades; 

b )-Estrechar relaciones con el Gobierno 
Nacional, con miras a obtener de és
te el máximo de aytida técnica y fi
nanciera, destinada a llevar a feliz 
término los trabajos de fomento mu
nicipal; 

e )-Derivar el mayor beneficio de las po
sibilidades de crédito internacional 
para financiamiento de programas 
municipales; y 

d)-Velar por la autonomía municipal, a 
base de responsabilidad y de una cre
ciente comprensión de las obligacio
nes que entraña dicha autonomía pa
ra actuar en beneficio de la comuni
dad. 

Arto. 4. - Para la realización de los 
objetivos anteriormente enunciados? la. A
sociación tendrá, entre otras, las sigµien
tes funciones: 
a)-Facilitar el mejor aprovechamiento 

de las fuentes existentes de ayuda e 
información técnica sobre problemas 
municipales, y participar en . la crea
ción de nuevas fuentes, mediante un 
programa de publicaciones y ~~
ramiento en el campo de la a.dmims
tración municipal; 

b )-Respaldar 1a adopción de legislación 
nacional que beneficie en general a 
las municipalidades; 

c)-Auspiciar conferencias de fun~iona
rios municipales, con el propósito de 
divulgar mejoras en prácticas admi
nistrativas y de estructurar progra
mas de ayuda mutua municipal; 

d)-Estimular el interés cívico por Pai:te 
de la ciudadanía en apoyar el meJO· 
ramiento de la administración munici
pal; y, en general, el mejoramiento 
comunal; 

Capítulo m 
Miembros: 

Arto. 5. - Los Municipios .de Nicara
gua y el Distrito Nacional tienen derecho 
de pertenecer a esta Asociación. Las en
tidades representadas en 1a firma de _esta 
Acta, quedan ya incorporadas como Miem
bros. Y respecto a aquellas que n? fue
ren signatarias de dicha Acta, podrán ad
herirse en cualquier tiempo en que así lo 
desearen. 

Arto. 6. - Todo lo que en es~ Esta
tutos se dispone sobre los Munic1p1os, se· 

rá igualmente aplicable al Distrito Nacio
nal en cuanto a derechos y obligaciones. 

Capítulo IV 
Organos de la Asociación: 

Arto. 7. - La As0ciación tendrá los si
guientes órganos: 
a)-Asamble General; 
b)-Junta Directiva; 
c )-Comisiones Técnicas; y 
d )-Secretaría General. 

Arto. 8. - La Asamblea General estará 
constituida por los Delega.dos de los Mu
nicipios Miembros, cada uno de los cuales 
tiene derecho a un voto en toda cuestión 
que sea sometida a la Asamblea General. 
El delega.do será debidamente nombrado 
por escrito para ese propósito por el Mu
nicipio. 

Arto. 9. - La Asamblea General será 
presidida por su Junta Directiva, electa 
por la misma Asamblea e integra.da así: 
Un Presidente, un Vice-Presidente, dos 
Secretarios y dos Vice-Secretarios. En 
caso de discrepancia entre las disposicio
nes de la Asamblea General y las de la 
Junta Directiva, prevalecerán las de la 
primera. 

Arto. 10. - Son funciones de la Asam
blea General: 
a)-Recibir de la -Junta Directiva un in

forme anual sobre la actuación de la 
Asociación, aprobando o improbando 
lo actuado; 

b )-Conocer el estado · financiero de la 
Asociación y establecer su régimen 
económico; 

c)-Elegir a los Miembros de la Junta 
Directiva; 

d)-Reformar estos Estatutos; y 
e)-Definir la política general de la Aso-

ciación. · 
Arto. 11. - La Junta Directiva de la 

Asociación estará integrada de la siguien
te manera: Un Presidente Honorario, que 
lo será el Ministro de La Gobernación; un 
Presidente, que lo será de la Asociación 
Nicaragüense de Municipios; .dos Vice
Presidentes; cuatro Vocales; un Tesorero 
y un Secretario General, cargos que serán 
desempeñados a.d-honórem, a excepción 
de los dos últimos, los cuales pueden ser 
remunera.dos y sólo tendrán voz informa
tiva. Los miembros de la Junta Directi
va deben ser Alcaldes Municipales o Con
cejales, preferentemente de distintos De
partamentos de la República, a excepción 
del Tesorero y Secretario General. La 
Presidencia la desempeñará permanente· 
mente el Ministro del Distrito Nacional. 
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Arto. 12. - Son funciones de la Júnta 
Directiva: 
a)-Formular y aprobar los Reglamentos 

internos de la Asociación· 
' b )-Convocar a la Asamblea General; 

c)-Ejercer la representación legal de la 
Asoci~ción, por medio de alguno de 
los nuembros de la Junta Directiva 
designado al efecto en el acuerdo co
rrespondiente; y 

d)-Dictar disposiciones concretas que 
deberán ser ejecutadas por las Comi
siones Técnicas Y por la Secretaría 
General, para la mejor realización de 
los propósitos de la Asociación. 

Arto. 13. - Las Comisiones Técnicas 
serán establecidas por la Junta Directiva. 
Cada Comisión comprenderá, en lo posi
ble, a todos aquellos funcionarios que, de
seando cooperar con la Asociación estén 
especializados en algún aspecto de la ad
ministración pública. Cada Comisión ele
girá un Presidente, un Vice-Presidente y 
un Secretario, en Asamblea de sus miem
bros, con derecho a voto para cada uno de 
ellos. . ' 

Arto. 14. - Son funciones de las Comi
siones Técnicas: 
al-Elegir sus propios funcionarios; 
b )-Establecer la frecuencia y el local de 

sus reúµiones; 
c)-Emprender programas de capacita

ción para sus miembros; y ' 
d)-Presentar a la Junta Directiva o a la 

Asamblea General, las sugerencias o 
recomendaciones que consideren con
venientes para la mejor realización de 
los fines de la Asociación. 

Arto. 15. - La Secretaria General esta
rá constituida por el Secretario General de 
la Asociación y el número de empleados 
subalternos que la Junta Directiva dis
ponga. Actuará de acuerdo con las dis
posiciones tomadas por la Asamblea Ge
neral y por la Junta Directiva. 

Arto. 16. - Son funciones de la Secre
taría General : 
a)-Proveer servicio secretaria! y admi
nistrativo a la Asociación; 

b)-Organizar las reúniones de los va
rios órganos de la Asociación, coope
rando con ellos en todo lo que sea ne
cesario para el. mayor éxito de sus 
funciones; 

c) ~Mantener los registros y archivos de 
la Asociación; 

d)-Presentar un informe anual ante la 
Junta Directiva sobre las actividades 
de la Asociación en general; y espe
cialmente de las Comisiones Técnicas 
y de la propia Secretaría General; 

e)-Preparar el Ante-Proyecto de Presu
puesto anual de la Asociación; y 

f )-Presentar ante la Junta Directiva to
das aquellas observaciones y sugeren
cias que tiendan a mejorar el funcio
namiento de la Asociación. 

Arto. 17. - Salvo los casos en que se 
disponga lo contrario, las resoluciones de 
la Asamblea General, Junta Directiva y 
Comisiones Técnicas se tomarán por ma
yoría de votos, formándose el quórum con 
la mitad más uno de los miembros respec
tivos, quienes tendrán voz y voto en las 
deliberaciones. 

Arto. 18. - Cuando un Municipio, por 
cualquier circunstancia, no pueda enviar 
un delegado a la Asamblea General de la 
Asociación, podrá hacerse representar por 
uno de los otros delegados asistentes. Pe
ro en ningún caso podrá un delegado ejer
cer más de dos representaciones. 

Arto. 19. - La Asamblea General se
rá convocada por la Junta Directiva, una 
vez al año, para celebrarse en el mes de 
Junio, debiendo la Junta Directiva fijar 
la fecha y e1 lugar de la reunión. Si en 
el día fijado en la primera convocatoria 
no se lograre el quórum, la Junta Directi· 
va convocará la segunda vez. Y si aún 
así no se lograre dicho quórum, se convo
cará por tercera y última vez, siendo en 
este caso válidas las resoluciones que se 
tomen, con cualquir número de delegados 
que asistan. 

Arto. 20. - La Junta Directiva podrá 
convocar a la Asamblea General en cual
quier tiempo, si razones extraordinarias 
·así lo justificaren. Las cortvocatorias ex
traordinarias deberán ser comunicadas a 
todos los miembros por lo menos con quin
ce días de anticipación. Las Asambleas 
Generales extraordinarias deberán tam
bién ser convocadas por la Junta Directi
va mediante petición escrita de quince Mu
nicipalidades, por lo menos. En las Asam
bleas Generales extraordinarias se trata
rán únicamente los puntos especificados 
en la respectiva convocatoria. 

Arto. 21. - Los funcionarios electos 
por la Asamblea General durarán un año 
en el desempeño de sus cargos. No obs
tante, y a pesar de la expiración de dicho 
término, seguirán ejerciéndolo si la Asam
blea General no dispusiere lo contrario. 

Capítulo V 
Régimen Ec<>nómico: 

Arto. 22. - Los gastos ocasionados por 
las actividades de la Asociación deberán, 
en lo posible, ser atendidos mediante los 
propios ingresos de la Asociación. Estos 
ingresos estarán constituidos por las cuo
tas fijadas para los miembros por la Jun-
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ta Directiva, así como por cualquier otro 
ingreso que por algún titulo derivare la 
Asociación. 

Arto. 23. - Las cuotas anuales para los 
Municipios miembros, se fijarán por la 
Junta Directiva tomando en cuenta la po
blación y recursos de !os diferentes Muni
cipios, pudiendo dichas cuotas ser modi
ficadas por la Asamblea General. 

Arto. 24. - La Asociación podrá recu
rrir al Gobierno Nacional solicitando la 
mayor ayuda posible de carácter finan
nanciero, técnico y demás, para la mejor 
realización de los fines de la misma. 

Arto. 25. - La Secretaría General 
someterá a la consideración de la Junta 
Directiva el proyecto de Presupuesto de 
la Asociación por lo menos cuarenta y cin
co días antes de la celebración de la Asam
blea General ordinaria anual. La Junta Di
rectiva efectuará los cambios que crea 
convenientes e incluirá un resumen del 
Presupuesto en la convocatoria enviada a 
los Municipios miembros, a fin de que sea 
debidamente considerado por ellos en la,,. 
Asamblea General. 

Arto. 26.-En lo que concierne a la ac
tuación financiera de los órganos de la 
Asociación, la Junta Directiva presenta
rá a la Asamblea General un informe que 
indique los resultados de una post-audito
ría de esa actuación. La glosa de cuentas 
será hecha por la Contralorla Especial de 
Cuentas Locales, dependiente del Ministe
rio de Gobernación. 

Arto. 27.-Ningún funcionario o miem
bro de la Asamblea General, de la Junta 
Directiva o de las Comisiones Técnicá.s, 
será remunera.do por servicios prestados 
a la Asociación. Los funcionarios de la A
sociación podrán ser reembolsados por los 
gastos directos en que ellos incurran al 
realizar las labores de la Asociación, si es
tos gastos son aprobados por la Junta Di
rectiva. 

Arto. 28. - Ningún <>rgano o funciona
rio de la Asociación podrá contraer deu
das u otras obligaciones en nombre de la 
Asociación sino mediante expresa aproba
ción de la Asamblea General o de la Jun
ta Directiva, en su caso. 

Capitulo VI 

Disposici-Ones Generales: 
Arto. 29. - Para la reforma de es

tos Estatutos es necesario presentar una 
solicitud firmada por lo menos por el 
diez por ciento de los Alcaldes Municipa
les de la República. La solicitud deberá ser 
entregada a la Secretaría General por lo 
menos dos meses antes de la fecha de ce
lebración de la Asamblea General. Será 
necesario el voto favorable de por lo me-

nos las dos terceras partes de los Munici
pios representados en la Asamblea Gene
ral, para la aprobación de la reforma. 

Arto. 30. - Cuando un funcionario de 
la Asociación, electo por la Asamblea Ge
neral, dejare de ser Alcalde Municipal, Mi
nistro del Distrito Nacional o Regidor, la 
persona que le suceda en el cargo asumi
rá automáticamente la posición que co
ITespondía al anterior en la Asociación, 
para ejercerlo hasta la terminación del pe-
ríodo respectivo. · 

Arto. 31. - La Asociación queda facul
tada para afiliarse, mediante resolución 
de la Asamblea General o de la Junta Di
rectiva, a la Asociación Centroamericana 
de Cooperación Intermunicipal., a la Orga
nización Inter-Americana de Cooperación 
Intermunicipal, y a otros órganos que ten
gan propósitos análogos a los de esta A
sociación. 

"" Arto. 32. - Todo asunto no previsto en 
estos Estatutos será resuelto por la Asam
blea General; y en su receso, por la Junta 
Directiva, la cual dará cuenta de su ac
tuación en la primera sesión subsiguiente 
de la Asamblea General". 

Y leída que fue la presente Acta, la en
contramos conforme, aprobamos, ratifica
mos y firmamos. El Artículo 29, por de
cisión de la Asamblea, se leerá así:· "Pa
ra la reforma de estos Estatutos es n-ece
sario presentar una solicitud firmada por 
lo menos por el diez por ciento de los Al
caldes Municipales de la República. La 
solicitud deberá ser entregada a la Secre
taria General por lo menos dos meses an
tes de la fecha de celebración de la Asam
blea General. Será necesario el voto fa vo
rable de la mayoría de los Municipios re
presentados en la Asamblea General, para 
la aprobación de la reforma". Se procedió a 
continuación a la elección de la Junta Di
rectiva de la Asociación, la cual, previas 
las votaciones del caso de la Asamblea 
General, quedó integrada de la siguiente 
manera: Presidente, por disposición de los 
Estatutos, el Honorable señor Ministro del 
Distrito Nacional, Don Humberto Ramí
rez Estrada; Vice-Presidentes, Dr. Gus
tavo Sequeira Madriz, Alcalde Municipal 
de León y Don Adán Calonje, Alcalde Mu
nicipal de Bluefields; Vocales: Don Anto
nio Lara Carvajal, Alcalde Municipal de 
Corinto; Don Bolívar Rodríguez, Alcalde 
Municipal de Esteli; Don Julio Cisne Páez, 
Alcalde Municipal de Matagalpa y Don U
riel González E., Alcalde Municipal de Di
riamba; Tesorero: Doctor Carlos Iván 
Hüeck, P., Alcalde Municipal de Masaya 
y Secretario General, Doctor J. David Za
mora h., quienes en presencia de la Asam
blea tomaron posesión de sus respectivos 
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cargos y leída nuevamente esta acta, la en· 
contramos conforme, aprobamos, ratifica
mos y firmamos. (fs.) Adán Calonje, Dele
gado de Bluefields. - C. l. Hüeck P., M. de 
Masaya. - Tomás Guevara, Jinotepe. -
Armando Centeno, Ciudad Antigua. N.S.-
H. Ramirez E., Ministro del Distrito Na
cional. - Antonio Castillo A. Sta. Teresa. 
- Pedro Benito Tijerino, San Francisco 
del Carnicero. - José Chavarría V., 
Jinotega. - J. Montenegro R., El Sau
ce. -- JI. C. P. Matagalpa. - Jacin
to Gómez, San Lorenzo. - Virginia de 
Kelly, San Juan del Sur. - M. A. Ave
llán, Moyogalpa. - Sebastián Rivera G., 
Condega. - J. Antonio Jiménez, AL Chi
chigalpa. - José de la Cruz Guarda
do V., El Realejo. - R. Gutiérrez M., San 
Miguelito. - Juan Bracamonte N., San 
Juan de Oriente. - Baldomero Hidalgo, 
El Jicaral. - V. M. Chamorro, Rivas. -
Napoleón Pineda R., San Francisco de 
Cuajiniquilapa. - C. Munguia, Chinande
ga. - Rodrigo Espinoza Matus, San Isi
dro. - Manuel Guerrero M., Catarina. -
Francisco González, Nindirí. - Gerardo 
Barreto Vargas, Telica. - Rodolfo Lugo 
R., Buenos Aires. - J. l. Vanegas, Mo· 
sonte. - Geraroo A. Gaitán, Masatepe. -
Laura de Alvarado, Niquinohomo. - Flo
rencio Argüello Vargas, Nandaime. Ro
saura Miranda M., Santo Tomás. - A. La
ra C., Corinto. - Carlos Echaverry, Diriá. 
José Angel Espinoza, Quezalguaque. - S. 
Rayo H., San Dionisio. - Purificación 
Flores M., Muy Muy. - Juan Ortez O., 
San Fernando. - Luz v. de Corrales, San 
Pedro de Potrero Grande. - Jorge Ba
llanger O., La Libertad. - Reynaldo Cas
trillo, Santo Domingo, Chontales. - Cé
sar Muñoz M., Somotillo. - E. Regidor 
R., Tisma. - José López C., Palacagüi
na. - Jaime H. García G., San Marcos. -
Domingo Villalobos S., San Juan de Cin
Co Pinos. - M. Arturo Calero, La Concep
ci6n. - Carlos Céspedes C., San Rafael 
del Sur. - N. Pineda R., San Francisco 
Cuajiniquilapa. - J. Ocón, Granada. -
A. Morraz C. - José A. Fong, Diriomo. -
E. Galeano O., San Carlos. - José Luis 
Matus L., San Pedro de Lóvago. - Julio 
J. Gutiérrez, San Miguelito. - F. Valla
dares C., Telpaneca. - Miguel Angel Ave
rruz, Santa María, N. Segovia. - Pedro 
J. Chavarría, San Sebastián de Yalí. -
Onescíforo Palacios G., Dolores. - Pas-
cual Flores L., San José de los Remates, 
Boaco. - Carlos Rocha, A., Boaco. - Joa
quín Flores Huerta, Camoapa. - Bartolo
mé Téllez, Esquipulas. - Heliodoro Mar
tínez, Posoltega. - J. Abel Valladares, 
Pueblo Nuevo. - Santos Cano P., La Paz 
de Oriente. - H. Urroz R., Santa Rosa 

del Peñón. - Julio A. Rugama, Ciudad 
Darlo. - Antenor Zeledón, La Concor
día. - J. Rafael Correar Belén. - Fred 
C. Brautigam, Waspán. - David Richards 
L., Corn Island. - Secundino Pérez Díaz, 
San Lucas. - F. Guzmán V., San Juan de 
Limay. - Máximo V. López, Jalapa. -
Julián Vásquez A., San José de Cusmapa. 
- Osear Argüello, El Viejo. - Aquiles 
Velásquez, Teustepe. - Francisca de Me
na, Tola. - Bolívar Rodríguez A., Estelí. 
Emigdio Torres L., Pto. Morazán. - A. 
P. Becford, San Juan del Norte. - E. Ar
güello N., Juigalpa. - G. Sequeira M., 
León. - Rosa Quiñónez, El Jícaro. - Ma
nuel J. Novoa F., San Jorge. - Francisco 
Gómez M., Cárdenas. - Octavio López, 
Totogalpa. - Luisa Amanda Reyes, Las 
Sabanas. - A. Ocampo M., La Paz Cen
tro. - Jorge Ordóñez M., Somoto, Depto. 
Madriz. - Víctor M. Gutiérrez B., Naga
rote. - Ismael Medina, Quilali. - Juan 
Mora A., La Conquista. - Juan Ortez, 
San Fernando. - Narcisa de Blanco, Puer
to Cabezas. - tduardo Mendoza. H., San
ta Lucia, Depto. Boaco. - Humberto U
rroz, de Santa Rosa del Peñón. - Carlos 
M. Sevilla, Acoyapa Depto. Chontales. 
Guillermina M. de Cruz, Rama, Depto. Ze
laya. - Bernabé Guerrero, Ciudad Tipi
tapa. - Cupertino Pastra'ha, Santo Tomás 
del Norte. - Efigenia de Irías, Larreyna: 
ga Malpaisillo, Opto. León. - Pedro C. 
Téllez, El Rosario, Carazo. - Carlos Fon
seca, Villa El Carrtmn. - Felipe Dávila 
R., San Nicolás. - Gregorío Rosales T., 
Nan?.:asmo. - Venancio Cardoza, La Tri
nidad, Departamento de Estelí. - Euge
nio Rose, Prinzapolka, Zelaya. - Pedro 
Fiallos A., Sébaco. - Emilio Duarte, Vi
lla Somoza, Chontales. - Virgilio Flores 
O., Mateare, Depto. Managua. - Ig. _Cas· 
ti1lo G., Ocotal". 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, en fe de lo cual 
firmo y sello la presente certificación en 
la Ciudad de Managua, Distrito Nacional 
a las diez de la mafulna del día veinte de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cin
co. J. David Zamora h., Secretario Gene
ral. 

Comuníquese - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., ocho de Febrero de 1966. 
- RENE SCHICK. - El Ministro de la 
Gobernación, L<Yrenzo Guerrero" 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 5276-8/U N9 292384- • 90.00 

Dlu de la maftaaa do~Marzo próximo, 1ub11ta . 
rile ea e1te JnzRado predio urbano ubicado VIII 
La Paz Centro, barrio La E1tactóa, lindante: orlen 
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te, Edlcla Torrea y Erneetlna Martfnez; poniente, 
Unea férrea; norte, Soledad Samp1on, mediando ca. 
lle, y 1ur, lfnea férrea. 

Ejecuta: Mercedea de Velázquez a Emma Samp
son, 

B11e posturas: Siete Mil Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, Febrero 1le

te, mil noveclento1 aesentlsél1.-R. Osear Santo1, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 5272-8/U N9 280021-· 90.00 
Nueve mal'lana velntl1él1 corriente, 1ub11tará1e 

fino, jurl1dlcclón Rama, deparlame1tto Zelaya, li
mitada: oriente, Milán Mor¡i, Dionhlo Florea; po
niente, Amalla López, Jullán Montalván, Juan U¡zar· 
te; norte, Pablo E1plno11; 1ur, Anselmo Olaz, Ma· 
nuel Munguf1. 

Valorada: Do1 Mil Córdobas. 
Ejecuta: Boanergu Barquero a Miguel A. Ló

pez, mil córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. 8oaco, alele Febrero mil 

noveciento1 seeentllél1.-J. Abad M. - Deyanlra 
C11tro S.-Srla, 

Conforme orlglnal.-Deyanlra Castro~S.-Secre-
taria. 3 3 

N9 5278 .... 8/U Ni;> 292385- • 90.00 
Diez mailana primero Marzo corriente ailo, re

mataráae mejor po1tor local eate Juzgado finca 
rústica, jurl1dlcclón Tola, Rival. Limitada: norte, 
Dámaao E1plnoza; aur, Leonclo Mena; e.te, José 
Pérez; oeate, Marra 011. 

Exten1ión: ciento cuarentluna manzanu. 
Ejecución: INVI contra Oulllermo Sánchez Role. 
Bue posturas: Nueve Mil Setentldó1 Córdobaa 

Cincuenta Centavos. 
Dado Juz2ado Civil Primero Dlatrlto. Managua, 

primero febrero mil iloveclentoa 1esentl1él1.-Jo1é 
Erneato 8endaña.-O. Nobel Vlllavo. 

3 3 -Np 5277-8/U N9 292386- IS 135.00 
Once mañana primero Marzo corriente aBo re· 

IJ!atarále mejor postor local este Juz11:ado do• fincas 
ru1tlc11, jurladlcclón La Concepción, M11aya: ll
mltad11: a) norte, herederos Anlceto Velálq'uez; 
sur, Vicente Calero; oriente, Juana Ortli.; poniente, 
herederos Ambroalo Jarquln. b) norte, Zacarfu 
C11tro; 1ur, Ore¡zorlo Campos¡ oriente, Octavlo Cé
aar; oeate, Zolla de Navarrete. 
-:.Extensión: diecinueve manzanu. 

Ejecución: INVI contra Fernando Amln Ealaquit. 
Base po1tur11: Sei1 Mil Córdobu. 
Dado Juzirado Civil Primero Dlahlto, Managua 

nrlmrro Febrero mil novecientos aeaent11él1.-Jo1é 
Ernesto Bendafta.-0. Nobel Vlllavo. 

3 3 

N9 5301- 8/U N9 251047-CJ 135.00 
Sábado diecinueve febrero, diez mañana, 1ub11-

tarále mejor poator, cien manzanu lndlvl1111 te
rreno nacional, con mejoras, 1lto Planee Vilán, jl
notef!'a, llnderoa: oriente, l1mael Herrera¡ occiden
te, Otlllo Flore1, Jacinto López¡ norte, Jacinto Ló
pez, juan Blandón; 1ur, Alon10 Rodríguez, Tran
qullfno C11tro. 

Base: Nueve mil treaclentns córdobu. Oyenae 
po1tore1. 

Ej~cuta: M1nuel Chavarrla Castro a Alejandro 
Altamlrano Oonzález. 

Dado Juzgado Dllfrlto ~!vil Jlnotega, cinco fe
brero mil noveclento1 1e1entl1él1.-Carmen Ernesto 
López Herrera., juez D11trlto Civil Jlnotega.-Er
nello Campo Valerlo., Srlo. 

3 2 

N9 5305-8/U N9 266552- CJ 90.00 
Diez maftana_ velntltrél febrero corriente 1ub11lá· 

r11e eate Juzgado, porción Inmueble perteneciente 
fátlma Clliz, barrio Guadalupe León¡ lindante, O
riente¡ Lucrecla C11tellón, poniente, Joaquín Oar
da; norte mediando calle, francllco Qulilónez y sur 
Agu1trn Darce. 

Valor derecho. Un mil córdobu 
Véndese autorización Judicial 101lcitada guarda

dor te1t1ment11lo: jo1é Antonio V1llavlcenclo. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil. León treinta Enero 

mil noveclentoa aeaenta y 1el1.-H. Valladarea Ber· 
múdez., Srlo. 

3 2 

Np 5304-8/U N9 292395-· 90.00 
Once mañana dleclséla Febrero corriente afto 1u

b11tár11e martillo, allla, escritorio, pulidora eléctrl• 
ca, calculadora marca •Monroe•, máquina ucrlblr 
cOllvettl, todos usados. 

Ejecuta: l!telta v1. Rodrigo P11tor. 
Dado Juzgado lo Civil del Dlalrlto.-Managua, 

cuatro febrero mil noveclento1 se1entl1él1. Once 
veinte minuto• de la mañana.-José Ernesto Benda
fta., Juez lo Civil del Dlstrlto.-0. Noel Vlllavo., 
Sri o. 

3 2 

Np 5321-8/U Np 297059-(J 400.00 
El día domingo 20 de febrero de 1966, a 1118 a.m. 

en la Sala de Rematea de nuestra Agencia en cMa
tagalpa• y de conformidad con el Arto. No. 21 de 
nuestra Ley Orgánica, ae rematarán al mejor po1-
tor, 111 prendas de plazo vencido detalladu a con• 
llnuaclón cuyos duefto1 no las hubieren renovado o 
cancelado a tiempo. 

Lu pe11on11 que quieran hacer po1tura en esta 
1ub11ta, pueden presentar1e que serán oídas y aten
dld11 conforme a derecho. 

Np d1 la Descripel6n d1 
Boleta las prendas 

Base de. 
Remate 

47746 1.Cadena con dije, 1 anillo y un 
par cbapu 10 gr• IS 

47754 
47759 
47787 
47791 
47800 
47814 
47829 

l Anillo de piedra, 12 gra 
44.10 
66.15 

5.88 
14.70 
5,88 

147.00 
29.40 

47868 
47885 
47909 
47959 
47967 
47986 
47995 
48005 
48035 
48036 
48040 
48058 
48061 
48065 
48066 
48072 
48074 
48099 
48120 
48129 
48136 
48276 
48280 
48302 
48318 
48370 
48371 

1 Par de ch1p11, 1 gramo 
1 C1dena 1ln dije, 3 gu 
1 Anillo, 1 gramo 
1 Pulsera, 28 gu 
1 Pul1era No 8, 8 gn 
1 Cadena con dije de Cruz, 1 Anl· 
· llo, 5 g11 
1 Anillo, 1 gr1mo 
1 Cordón, 13 gu 
1 Cadena con dije, 6 gre 
l Anillo li10 4 gr1 
1 Anillo, 15 gra 
2 A nlllo1 7 gn 
2 Anillo• 3 gn 
1 Cadena con dije, 3 grs 
J Cadena con dije, 6 gr1 
1 Par de chapaa, 1 gramo 
2 Anlllo1 5 ¡re 
2 Anlllos, 8 gra 
1 Anlllo, 3 g11 
1 Anillo, 1 gramo 
1 Puliera No. 8, 1 anillo 15 gre 
1 Cadena con dije, 5 gn 
1 Cadena con dije, 17 gr1 
1 Anillo, 1 gramo 
1 Anillo, 2 gre 
1 Anillo, 1 gr1 
1 Cordón con dije, 12 gra 
1 Cordón con dl¡e, 15 gr• 
1 Anillo, 3 gra 
1 Cadena con dije, 6 grs 
1 Cadena 1ln dije, 2 gr1 
3 Anlllo11 7 gr1 
1 Cad coa dije, 1 dije medalllt11 1 

par argollones, 1 eaclavita y 2 a• 
nlllo1, 25 g11 

29.40 
5.88 

66.15 
35.28 
22.05 
44.10 
29.40 
14.70 
14.70 
29.00 
7.25 

23.20 
4350 
14.50 
5.80 

65.25 
29.00 
94.25 
5.80 

11.60 
5.88 

58.00 
65.25 
17.40 
26.10 
11.44 
28.60 

128.70 
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NJ. d1 la Dtstripcidn d1 Bas1 dtl Np dt lo Descripcidn d1 Bau d1l 
oltta las orendas R1mat1 Bol tia ltU pr1ndas R1mat1 

48372 1 Pul1er1, 11 gr1 • 50.05 49037 1 Pulser1, 1 pu ch1pu, 1 1alllo, 4 
48373 1 C1dea1 con dije, 16 gn 64.35 gn CJ 16.92 
48375 3 Paree de ch1p11 dl1tlnt11 5 gr! 21.45 49042 1 Cid. con dije y l anillo 15 gn 63.45 
48381 1 Cadena, 1 ucl1Vlt1, 1 par cha- 49046 2 Puher11, 21 gra 105.75 

pu, 5 gr1 28.60 49047 l Cordón 1ln dije, 23 gr1 119.85 
48417 1 Anillo y un par de ch1pa1, 2 gn 11.44 49053 1 Pul.era con dije, 15 gn 77.55 
48437 1 Pulser1, 23 gr1 50.05 49054 1 Pul1er1 No. 8, 26 gn 141.00 
48455 1 Cad con dije, 1 par argolloaea, 49056 1 Cid. coa dije, 3 grs 14.IQ 

12 gr1 64.35 49058 1 Cad, con dije, 21 gr1 84.60 
48460 1 Anillo, 2 gr1 11.44 49059 1 Cid. coa dije, 2 aalllo1 14 ¡r1 70.50 
48478 1 Anillo, 2 gr1 11,44 49079 1 Radio Saba de 2 bandu 84.60 
48508 1 Anillo, 2 gr1 10.01 49086 1 Anillo, 2 gr1 11.28 
48509 1 Anillo. 1 par chapas 3 gn 14.30 49087 1 Cad. con dije, 8 gn 35.25 
48520 1 Cad con dije, 5 gr1 25.74 49089 1 E1clav11 1 anillo, 10 gre 42.30 
48524 1 Cordón con dije 16 gn 64 35 49090 2 Anlllo1, 13 gr1 63.45 
48526 1 Anlllo, 1 gramo 5.72 49094 1 Anillo, 2 gn 11.28 
48542 1 Cordón con dije, 9 gr1 50.05 49100 1 Anillo. 3 ¡n 14.10 
48569 1 Pul1er1, 1 ud con dije 12 gr1 57.20 49103 1 Par de chapu, 3 gn 14.IO 
48570 1 Aalllo, 1 gramo 5.72 49111 1 Cad. con dije, 6 gn 28.20 
48')74 1 Cordón, 1 anlllo, 12 gr• 64.35 49114 1 Anillo, 6 gn 33.84 
48590 1 Cad coa dije, 11 gr1 57.20 49117 1 Cad. con dije, 10 gn 42.30 
48614 1 l!tclan, 19 gr1 64.35 49118 1 Pulsera 17 gn 84.60 
48616 1 Pulsera, 15 gr1 85.80 39123 2 Caden11 coa dljea, 1 puliera No. 
486'39 1 Cad con dije, 15 gn 56.40 8, 28 gn 126.90 
48674 1 Cad con dije, 1 aalllo y 1 par de 49124 1 E1cl1Va 14 gn 70.50 

ch1p11 1 7 gn 28.20 49125 1 Cadena coa dije, 5 gn 25.38 
48679 1 Par de chongo•, 3 gra 16.92 49127 1 Anlllo, 7 gn 25.38 
48708 1 Pulsera, 11 gn 49.35 49128 1 Cid. con dije, 10 gn 42.30 
48726 1 E1claV1, 15 gr1 56.40 49129 1 Pulsera, 18 gn 49.35 
48727 t Anillo, 11 grs 4230 49130 1 E1clava '2 gn 70.50 
48729 1 Pull 1 cad con dije de med, 1 e• 49131 1 Cadena con dije 11 gn 42.30 

clavita, 14 gn . 56.40 49132 1 Pul1era No. 8, 19 gn 70.50 
48752 t Cordón coa dije, 19 gr1 56.40 49133 1 Máquina de co1er 1lnger últl!no 
48767 1 Cadena con dije, 12 gn 56.40 modelo 705.00 
48774 • 1 Puliera con dije, 19 gn 49.35 49134 1 Anillo 9 ¡n 35.25 
48776 1 Cid con dljP, 1 esclava, 8 gn 35.25 49142 1 Pulaera No. 8 15 gra 56.40 
48788 1 Puliera, 13 gr1 49.35 49148 l Cordón, 7 ¡n 35.25 
48794 1 Cad con dije 6 gre 25.38 49152 1 Cadena con dije, 1 anlllo 7 ¡n 35.25 
48804 1 Cad coa dije, 3 ¡n 11.28 49153 1 Cadena con dije, 1 anlllo 6 gr1 21.15 
48807 1 Anillo, 11 grs 49.35 49155 2 E1cl1Vlt11 8 kr& 2820 
48808 1 Pula, 15 RU 77.55 49156 1 Pulaera 18 gr1 5640 
48811 1 Pulsera, 20 gn 112.80 49160 1 Puliera No. 8, 1 anillo 35 gu 169.20 
48827 2 Anlllos, 14 11:r1 70.50 49161 1 Puhera 14 gr1 70.50 
48843 1 Pul1er1, 1 cordón con dije, 30 gn 126.90 49162 1 Pul.era IS grt 85.60 
48846 1 Esclava, No. 8, 32 gr1 169.'20 59163 1 Cadena con dije, l anillo 25 gr1 126.90 
48849 1 Anillo, 1 par de chon¡o11 6 11:r1 28.20 49164 2 Pare• de ar11:ollonu y 2 anlllo1, 
48872 1 Cordón con dije, 1 uclava y 1 13 gr1 49.35 

Anillo, 9 gr1 42.30 49165 1 Cadena con dije 8 gn 35.25 
48879 1 Pul1r.ra No. 8, 14 ¡r1 63.45 49173 1 Cadena con dije, 1 par chongo1 
48886 1 Cad con dije, 5 ¡r1 21.15 611:r1 25.28 
48890 1 Cadena con dije, 9 gra 35.25 49175 1 Anillo, 15 gr1 63.45 
48908 1 Etclavlta, 6 gr1 33.84 49181 1 Puliera 1111 12 gr1 49.35 
48909 1 Anlllo, 7 gn 25.38 49182 1 Cadena 6 ¡r1 28.20 
48931 t Piiher1 1 15 gr1 77.55 49184 l Pul1era, 1 uclav1 15111:r1 84.60 
48932 1 Cad con dije, 1 fina, 1 dije, 1 H· 49191 1 Cad con dije, 11 gr1 42.30 

clavlta, 12 gr• _ 49.35 4!1194 1 f1cl1Va, 1 anillo, 5 gn 21.15 
48936 1 Cadena, 5 grs 25.38 49198 1 Anillo, 2 pares de chap111 12 gr1 56.40 
48937 1 Anillo, 2 gr1 8.46 49200 1 Pul1era No 8, 1 cad con dije, 1 
48938 1 Pulaera No. 8 con dije, 6 grs 28.20 prendedor y 1 anillo, 25 ¡r1 119.85 
48957 1 Par de chapu, 2 gr1 11.28 49201 1 Cadena, 5 gr1 25.38 
48959 1 Cad con dije, 1 anillo, 8 ¡r1 42.30 49202 1 Cadena con dije, 8 gr1 28.20 
48981 1 Cordón con dije, 23 ¡r1 77.55 49205 1 Cadena, 2 ¡r1 8.46 
48983 1 Pul1er11 6 gr1 25.38 49217 1 Pul1era, 15 gr1 69.50 
48984 1 Anillo, 3 grs 11.28 49218 1 Anillo, 5 gra 27.80 
48986 1 Pl1ncha eléclrlca maru cNel- 49235 1 Pulaera, 1 dije, 1 cadena, 5 gr• 27.80 

marker• 16.92 49250 1 Etclavlta, 1 par argollonclto11 2 

48993 1 Pul1era 1111 y 2 tejtd111 75 ¡r1 423.00 anlllo1, 7 gr1 34.75 

48999 1 E1clava1 1 pul No. 8, 21 gr1 98.70 49265 1 Cadena, 12 gr1 62.55 
490C9 1 Anillo, t gr1 5.64 49283 1 Cordón con dije, 1 anillo, 1 pul, 
49014 2 Cad con dljr; 1 J ¡r1 42.30 1 anlllo, 1 par chap11 20 gr1 83.40 
49025 1 Cade. con dtje, 8 grs 35.25 49287 2 Anlllo11 9 ¡n 41.70 
49026 1 Pulsera, 13 gr1 42.30 49298 1 Anillo, 1 gramo 6.95 
49030 2 Anl11011 4 grl 14.10 49310 2 Caden11 con dije, la otra 1la di-
49031 2 Anlllo11 5 gr1 21.15 ~· 7 irl 34.75 
49034 1 Anlllo, 1 par chon¡o11 l par cha• 49314 l ul11 15 ¡ramo1 69.50 

~·· 4 gr1 
16.92 49333 2 Anlllo1. 6 gr1 27.80 

49036 l Aqulaa de co1cr Minerva 126.90 49355 l Cadena coa dije, 17 ¡r1 83.40 
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Np d1 la D1scripci6n d1 
Bolita las 11r1ndas 

Bas1 dd 
R1mat1 

49374 1 Plancha eléctrica Neumuker 
49375 1 Pul1er1, 13 gr1 

* 16.68 
69.50 

49400 1 Pulsera, 14 gr• 
49405 1 Par chap11, 1 gramo 
49417 1 Radio Philllp• de 2 band11 
49424 2 Ani1101, 8 gr1 
49428 1 l!aclava, 30 a;rs 
49430 1 Anillo, 3 grs 
49465 2 Anlllo•, 4 gr1 
49473 1 Pulaera, 15 gr1 
49483 1 1!1claV1, 1 anlllo, 6 grs 
49488 1 l!lclava, 4 gr• 
49496 1 Puliera No 8 con dije, 15 gr1 
49516 1 Anillo, 8 gr1 
49521 1 Par chongo•, 1 par chap111 3 gn 
49522 1 Pulaera No 8, 7 gn 
49525 2 Anlllo11 4 gn 
49531 1 Cadena con dije, 2 adlllo1 y 1 

par chongo1, 5 a;ra 
49556 1 Anillo, 2 gn 
49560 1 Cadena con dije, 4 gr1, 
495(>8 1 Puliera. 20 gr1. 
49581 1 Puliera, 15 gn. 
49608 1 Pul1. No. 8 con dije, 10 a;re 
49611 1 Anillo, 2 grs. 
49639 1 Serrucho mediano, 1 chiquito, 1 

c1cnadra, 1 hachlta, 1 marlillo 
49641 1 Anillo, 1 gramo 
49645 1 Anillo. 5 gre 
49655 1 Cadena con dije, 2 medalllt111 

- 15 gr• 
49669 1 1!1clava, 15 gn. 
49674 1 Anillo, 3 gr1 
49681 l Par de chap11, 1 gramo 
49681 1 Par de chongo•, 2 gramo• 
49723 1 Cadena, l anillo¡ 12 gr1. 
49734 l Cadena con dije, 1 anillo, 6 gr1 
49735 1 Cad. con dije, 1 anillo, 1 par de 

chap11, 5 grs. 
49746 1 Par chongo• 2 gr1 
49751 1 Cadena con dije, 15 gr1 
497~7 1 Cadena 3 gr1 
49764 1 <..:ordón con dije 15 grs 
49766 l Cadene con dije 7 grs 
49774 1 Cadena con dije 21 gr• 
49781 1 Cad. con dije, 1 pul1. con dije, 1 

par chap111 12 gn 
49813 l Cordón con dije, 16 gr1 
49828 1 Cadena con dije, l par chap11 7 

49830 
49833 
49847 
49853 
49875 
49877 
49681 
49883 
49885 
491!89 
49891 
49900 

gr1 
2 l'arn de chap111 1 arete, 2 gn 
1 Puliera lllo. 8, 16 a;r1 
1 Anillo 3 gr1 
1 1!1clava1 4 gn 
l Puliera, l l gr1 
1 Cadena con dije, 1 pul.era 33 grs 
1 f.aclava 8 gn 
1 Cadena con dije 6 a;r1 
1 Pulsera, 15 grs 
1 Anillo, \2 gn 
1 Cadena con dije 2 anillo•, 13 gr1 
1 C1dena con dije, 1 par argol1111 

5 gr1 
40901 1 Cadena con dije, 5 grs 
49905 1 Anillo, 5 gr• 

69.50 
5.56 

55.60 
41.70 

139.00 
16.68 
20.85 
69.50 
27.40 
20.55 
82.20 
41.10 
16.44 
34.25 
20.55" 

27.49 
10.96 
20.55 
68,50 
68.50 
54,80 
9.59 

34.25 
5.48 

27.40 

82.20 
68.50 
1644 
8.10 

10.80 
54.00 
27.00 

24.30 
10.80 
81.00 
13.50 
67.50 
33.75 

108.00 

47.25 
SUJO 

33.75 
6.75 

27.00 
16.20 
21.t>O 
40.50 

135.00 
40.50 
27.00 
81.00 
54.00 
60.75 

27.00 
27.00 
27.00 

49911 1 Cadena con dije, 1 par chap11, 
7 gr1 27.00 

49916 l Cad con dije, 1 anillo, 3 gr1 13.50 
49952 1 Anillo, 1 gramo 6.75 
49953 1 Anillo, 12 grs 60.75 
49964 l Caden• con dije, 5 gr1 19.95 
50015 l Plancha eléctrica marca Phlllip1 19.95 

CAJA NACIONAL DI! CREDITO POPULAR 
Agencia en cMatagalpa• 

22 

Títulos Supletorios 
N9 4890 -8/U N9 239951- t 90.00 

Cario• Manuel Rodrrgucz Mcnocal, 1ollta Trtulo 
Supletorio finca urbana en Popoyuapa cata jurl1-
dicclón, 1igulcnte1 llndcro1 y medld11: Oriente, 
ciento veinte varu con propiedad Cario• Holmann 
hijo¡ Poniente, ciento veinte var11 con An1clmo Ju
ne¡ Norte, calle pública, mide cuarenta var11 y Sur, 
cuarenta varaa con Cario• Holmann hijo. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado D11trlt.;). Rlvat, ael1 Agosto mil 

novcclento1 1c1cnta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Srta. 3 3 

N9 4886-B/U N9 216123= et 45.00 
Marra Zepcda Madrlz Cite domicilio, 1ollclta Tr

tulo Supletorio can y 1olar, parte Sur esta ciudad, 
Linda el Conjunto. Oriente, Donatlla Obando, 
Occidente. solar y c11a Simón Vldca mediando ca
lle, Norte, 1olar y c11a de Ramón Vldca, Sur, cua 
de Pro Canale1 mediando calle. 

OyenJc opo1iclone1. 
Juigado Local, Pueblo Nuevo, Diciembre vela· 

tluno mil novecientos 1e1enta y cinco. - Rubéa 
Dfaz 0.-J. Vicente Herrera. 3 3 

N9 4883-8/U N9 5244154- • 90.00 
Caluan1 Parrales Ulloa 1ollclt1 Titulo Supleto

rio finca •El Refugio•, ubicada Comarca Farlft11 
e1ta jurl1dlcclón, de cien manzanas cabida, limitada: 
Norte, Rlo San Juan¡ Sur, Alberto Calero¡ 1!1te, Ra
món Antonio Me Rea Urblna¡ y Oeatc, Juan L6pcz. 

Opo1lclonc1 término legal. 
Juzgado Local. San Carlo11 cinco Noviembre, 

mil novcclcnto1 1e1cnta y clnco.-Alejandro TcrAn 
C.-Ronrldo Montlel, Srlo. 

Conformc:-Ronaldo Montlcl, Srlo. 
33 

N9 4898-B/U N9 272017- • 90.00 
Eduardo Ouadamuz Miranda, 1ollclta trtulo IU· 

plctorlo solar urbano diez vara• por treinta y cinco 
al Oriente cata ciudad, lindando: Oriente, Dora 
Orozco A.¡ Norte, Calle, CarlOI Jo1é Sol6rzano¡ 
Occidente, Matllde de NarváP.z¡ Sur, Cario• Jo1é 
Solórzano. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto. Managua, 

Enero, doce de mil nowcclento1 1e1cnta y 1cl1.-H, 
O. Llbby.-C. J. Chamorro C., Srlo. 3 3 

N9 5001-B/U N9 211889- • 90.00 
Entimo Moreno Outlérrez, mayor edad, 1oltero, 

agrlcaltor, vecino Oul1qulllapa Hla jurl1dlcclón1 
1ollclta Ululo 1uplctorlo, finca rú1tlca 1lcte manz.a
aat cabida, situada barrio au domlclllo¡ llmllada: 
Oriente, Jaime Sol6rz.ano y otro1¡ Poniente, cami
no¡ Norte, Cándido Varga1; Sur, Mariano Tardeada. 

Quién tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto, jlnotepe cuatro Noviem

bre mil noveclcnto1 1e1enta y clnco.-Joaqnra H. 
Cortés, Juez. pua lo Civil del Dlltrlto.-Lcónld11 
Shchcz, Srlo. _ 3 3 

N9 5012-8/U N9 284026-4 135.00 
Ju1tlna Cano v. de Tlnoco, pide título 1upletorlo 

de un predio que tiene treinta var11 de frente por 
treinta de fondo, situado en L11 Mader111 con 101 
1l¡ulente1 llndcro1 e1pcclalca: Norte, Amalla Ro
j11¡ Sur, Lul11 Cl1nero1¡ Oriente, Rita 8olaf101 y al 
Occidente carretera cnmcdlo Permrn Arcllano. 

Quién tenga derecho que oponer que 1c pre-
1Cnte ca el término legal. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Di1-
trlto de Managua a 111 cuatro de la tarde del dfa 
velntitré1 de Diciembre del ailo de mil novcclcnto1 
1c1cnta y clnco.-H. O. Llbby.-C. j, Ckamorro 
Secretarlo. 

33 
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